
  

NORMATIVA SOBRE EL MENOR

● Convención sobre los Derechos del Niño de 20 de noviembre de 1989.

● La Ley Orgánica 1/1996, de 15 de enero, de Protección Jurídica del 
Menor.

● Ley 1/1998, de 20 de abril, de Derechos y Atención al menor.

● Ley Orgánica 5/2000, de 12 de enero, reguladora de la responsabilidad 
penal de los menores.

● Ley Orgánica 8/2015, de 22 de julio, de modificación del sistema de 
protección a la infancia y a la adolescencia. 

● Ley 26/2015, de 28 de julio, de modificación del sistema de protección 
a la infancia y a la adolescencia.



  

NORMATIVA SOBRE EL MENOR

EN EL ÁMBITO EDUCATIVO:

● ORDEN de 20 de junio de 2011, por la que se adoptan medidas para 
la promoción de la convivencia en los centros docentes sostenidos con 
fondos públicos y se regula el derecho de las familias a participar en el 
proceso educativo de sus hijos e hijas.

● Orden de 28 de abril de 2015, por la que se modifica la Orden de 20 
de junio de 2011, por la que se adoptan medidas para la promoción de 
la convivencia en los centros docentes sostenidos con fondos públicos 
y se regula el derecho de las familias a participar en el proceso 
educativo de sus hijos e hijas.

● Normativa de Organización y Funcionamiento de los centros.



  

NORMATIVA SOBRE EL MENOR

Orden de 20 de junio de 2011, por la que se adoptan medidas para la 
promoción de la convivencia en los centros docentes sostenidos con 
fondos públicos y se regula el derecho de las familias a participar en el 
proceso educativo de sus hijos e hijas.

Protocolos en supuestos de:
● Acoso escolar. (Anexo I)
● Maltrato infantil. (Anexo II)
● Violencia de género en el ámbito educativo. (Anexo III)
● Agresión al profesorado o PAS y Atención Educativa Complementaria. 

(Anexo IV)
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Ley Orgánica 5/2000, de 12 de enero, reguladora de la responsabilidad 
penal de los menores.
 
Esta Ley se aplicará para exigir la responsabilidad de las personas 
mayores de catorce años y menores de dieciocho por la comisión de 
hechos tipificados como delitos o faltas en el Código Penal o las leyes 
penales especiales.
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● Ley Orgánica 8/2015, de 22 de julio, de modificación del sistema de 
protección a la infancia y a la adolescencia. 

● Ley 26/2015, de 28 de julio, de modificación del sistema de protección 
a la infancia y a la adolescencia.

Con el mismo título, se publican  dos leyes, una orgánica, y una ley 
ordinaria, con una diferencia de una semana en el BOE.

La primera tiene como objeto  introducir los cambios jurídicos-
procesales necesarios en aquellos ámbitos considerados  como 
materia orgánica, al incidir en los derechos fundamentales y libertades 
públicas. Cuenta con  dos artículos  que afectan respectivamente a la 
Ley Orgánica de Protección Jurídica del Menor y a la Ley de 
Enjuiciamiento Civil.
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● Ley Orgánica 8/2015, de 22 de julio, de modificación del sistema de 
protección a la infancia y a la adolescencia. 

1. En su artículo 2 define el interés superior del menor con un  contenido triple:

– Como derecho  sustantivo  en el sentido de que el menor tiene derecho a 
que, cuando se adopte una medida que le concierna, sus mejores intereses 
hayan sido evaluados y, en el caso de que haya otros intereses en presencia, 
se hayan ponderado a la hora de llegar a una solución.

– Su carácter  interpretativo, de manera que si una disposición jurídica puede 
ser interpretada en más de una forma se debe optar por la interpretación que 
mejor responda a los intereses del menor.

– Y como  norma de procedimiento. El precepto dice expresamente que “las 
limitaciones a la capacidad de obrar de los menores se interpretarán de forma 
restrictiva  y, en todo caso, siempre en el interés superior del menor”.
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● Ley Orgánica 8/2015, de 22 de julio, de modificación del sistema de 
protección a la infancia y a la adolescencia. 

Derecho a ser oído y escuchado. En el artículo 9 se desarrolla; y sustituye el 
término juicio por el de madurez. 

Se establece expresamente que no puede existir ningún tipo de discriminación 
en el ejercicio de este derecho por razón de su  discapacidad, tanto en el 
ámbito familiar como en cualquier procedimiento administrativo, judicial o de 
mediación en que esté directamente implicado. 

Se detallan las  especiales necesidades  que el menor tiene para poder ejercer 
adecuadamente este derecho y los correspondientes  medios  para 
satisfacerlas.
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● Ley 26/2015, de 28 de julio, de modificación del sistema de protección 
a la infancia y a la adolescencia.

DEBERES RELATIVOS AL ÁMBITO ESCOLAR. (Art. 9 quáter)

1. Los menores deben respetar las normas de convivencia de los centros 
educativos, estudiar durante las etapas de enseñanza obligatoria y tener una 
actitud positiva de aprendizaje durante todo el proceso formativo.

2. Los menores tienen que respetar a los profesores y otros empleados de los 
centros escolares, así como al resto de sus compañeros, evitando situaciones 
de conflicto y acoso escolar en cualquiera de sus formas, incluyendo el 
ciberacoso.

3. A través del sistema educativo se implantará el conocimiento que los 
menores deben tener de sus derechos y deberes como ciudadanos, incluyendo 
entre los mismos aquellos que se generen como consecuencia de la utilización 
en el entorno docente de las Tecnologías de la Información y Comunicación.



  

¿Es obligatorio suministrar medicamentos al 
alumnado en caso de emergencia?

¿Es obligatorio suministrar medicamentos al alumnado en caso de 
emergencia?

Real Decreto de 24 de julio de 1889, texto de la edición del Código Civil 
mandada publicar en cumplimiento de la Ley de 26 de mayo último.

Art. 1902. El que por acción u omisión causa daño a otro, interviniendo culpa o 
negligencia, está obligado a reparar el daño causado.

Art. 1903. La obligación que impone el artículo anterior es exigible, no sólo por 
los actos u omisiones propios, sino por los de aquellas personas de quienes se 
debe responder.
La responsabilidad de que trata este artículo cesará cuando las personas en él 
mencionadas prueben que emplearon toda la diligencia de un buen padre de 
familia para prevenir el daño.



  

¿Es obligatorio suministrar medicamentos al 
alumnado en caso de emergencia?

Informe del Letrado de la Junta de Andalucía de fecha 18 de julio de 1997, 
ratificada su vigencia en marzo de 2003.

Omisión del deber de socorro con la posible responsabilidad extracontractual de 
los artículos 1902 y 1903 del Código Civil, aspectos que todo funcionario debe 
conocer. 

Ante un accidente o ante una contingencia sobrevenida en cualquier momento 
del quehacer diario del centro docente, o de la actividad complementaria o 
extraescolar que se desarrolle, se suele prestar este socorro que  a todos es 
exigible por las normas legales y humanitarias, así como por la jurisprudencia, 
la diligencia de un buen padre de familia.
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alumnado en caso de emergencia?

La situación que plantea más problemas es la del suministro de medicamentos, 
bien en caso de crisis de la enfermedad que se posea, bien por prescripción 
facultativa programada para alguna hora dentro del horario escolar por una 
enfermedad o indisposición no grave, ya que se supone que si es grave no 
debería el alumno/a estar en el centro docente. 

El Informe antes referido indica que "Sólo será exigido a los docentes cuanto 
corresponda a la diligencia propia de su ciencia, a los medios propios a su 
alcance; es por esta razón que consideramos será deber de los padres o 
tutores, ofrecer información detallada del estado de salud de los alumnos, 
adjuntando -en su caso- instrucciones médicas que habrán de ser llevadas a 
cabo para el evento de urgencia, y en tanto la citada actuación sea 
absolutamente imprescindible, por suponer un peligro real y grave para la salud 
del alumno la espera de la atención médica o el traslado a un centro médico 
que -en todo caso- se verificará ex post".



  

¿Es obligatorio suministrar medicamentos al 
alumnado en caso de emergencia?

Situaciones: 
1° Ante un accidente o emergencia: Actuación con toda la diligencia de un 
buen padre de familia, haciendo lo que su ciencia, y sentido común, le indique 
como más correcto, y sabiendo que su inacción podría tener repercusiones 
penales y administrativas. 

2° Ante una crisis de la enfermedad preexistente que no admita espera  por 
suponer un peligro real y grave para el alumno/a: seguir las indicaciones que 
por escrito hayan dejado sus padres, si no es posible o recomendable esperar a 
que lleguen éstos o sea trasladado a un centro médico. 

3° Suministro de medicamentos en los demás casos: En cuanto a la 
dispensación de medicamentos que deban tomar los menores escolarizados en 
los centros docentes, parece lógico que para aquellos que sean simplemente la 
ingesta de pastillas, jarabes o aerosoles que con carácter periódico u ocasional 
deban tomar y coincidan con las horas lectivas, los menores cuenten con la 
colaboración de los tutores, maestros o profesores de los centros. Se excluyen 
otros medicamentos que por su forma o vía de ser administrados puedan ser 
molestos problemáticos o desagradables para quien los recibe o los suministra. 



  

IMAGEN DE UN MENOR EN LA WEB DEL CENTRO

El padre de un alumno denuncia al centro educativo por la aparición de la 
imagen de los alumnos en la página web del centro, sin que mediara 
autorización de sus padres.

El derecho a la propia imagen “pertenece a los derechos de la personalidad y 
se concreta en la facultad exclusiva del titular de difundir o publicar su propia 
imagen, pudiendo en consecuencia evitar o impedir la reproducción y difusión, 
con independencia de cuál sea la finalidad de esta difusión”. 
La facultad de disponer de la imagen de una persona requiere del 
consentimiento expreso de su titular. 
Tratándose de un menor de edad, podrá otorgarlo él mismo, si sus condiciones 
de madurez lo permiten; o en caso contrario, cuando aquél no tiene capacidad 
de defenderse o hacer valer sus derechos o, simplemente, de prestar su 
consentimiento, serán sus padres o representantes legales, los que se erijan en 
portavoces de sus intereses y bienestar.

La Ley Orgánica 1/1996, de 15 de enero, de Protección Jurídica del Menor, en 
el art. 4.2 también prevé la intervención del Ministerio Público cuando la difusión 
de información o la utilización de imágenes o nombre de menores en los medios 
de comunicación pueda implicar una intromisión ilegítima en su intimidad, honra 
o reputación, o que sea contraría a sus intereses, incluso si consta el 
consentimiento del menor o de sus representantes legales.  



  

LOS EXPEDIENTES DISCIPLINARIOS, RESPETO A LA 
INTIMIDAD

¿Es posible ocultar la identidad de los menores que declaran en los 
expedientes disciplinarios? 

En los decretos 327 y 328 de 2010, así como en la Ley 39/2015 de 
Procedimiento Administrativo y 40/2015 de Régimen Jurídico, en el ámbito de 
los procedimientos sancionadores, está previsto comunicar a los padres o 
representantes legales del alumno menor de edad afectado por un expediente 
disciplinario:

Durante la fase de instrucción: 
El pliego de cargos, donde se expondrán con precisión y claridad los hechos 
imputados. Trámite de vista del expediente. Propuesta de Resolución que, 
deberá contener los hechos y conductas que se imputan al alumno, la 
calificación de los mismos, las circunstancias atenuantes o agravantes si las 
hubiere y la medida correctiva que se propone. 

Durante la fase de resolución: la Resolución que será suficientemente motivada 
y contendrá los hechos que se imputan, las circunstancias agravantes o 
atenuantes, los fundamentos jurídicos en los que se basa la corrección, la 
medida y su fecha de efecto y el órgano ante el que cabe interponer recurso y 
plazo del mismo.  



  

LOS EXPEDIENTES DISCIPLINARIOS, RESPETO A LA 
INTIMIDAD

¿Es posible ocultar la identidad de los menores que declaran en los 
expedientes disciplinarios? (Continuación)

Esta notificación al padre o representante legal del alumno menor de edad 
imputado, es imprescindible para su defensa. En principio, esos documentos no 
tendrían la necesidad de reflejar la identidad de personas de donde proviene la 
información recabada, o a las que se ha tomado declaración para aportar datos 
de interés al expediente, quedando de esta forma salvaguardado el derecho a 
la intimidad de cuantos menores declaren como testigos del mismo.

Sin embargo, cuando los hechos imputados al alumno consisten en una 
agresión de cualquier tipo a una persona concreta, difícilmente podrá obviarse 
al imputado la identidad de dicha persona, cuando se le da traslado del pliego 
de cargos o de la propuesta de resolución para que formule alegaciones, dado 
que, si así fuera, se estaría impidiendo su derecho de defensa.
 
Entre las cautelas que pueden adoptarse, convendría tener en cuenta la 
posibilidad de formular al padre o representante legal del alumno menor de 
edad imputado que accede al expediente, la advertencia sobre las 
consecuencias de difundir información a la que ha tenido acceso, so pena de 
incurrir en una intromisión ilegítima en el derecho a la intimidad del menor.    
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